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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Nombre del Auto Aviso previsto en eJ artículo 69 del códiso de procedimiento administrativo v de lo contencioso administrativo

Demandante Fiscalía General de la Nación

Demandados
Tobías Castillo Vargas, Cleofelina Castillo Suárez, Yolanda Astrid Castillo Suárez y Claudia Patricia Castillo
Suárez

AVISO

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCION COACTIVA

Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN CUMPLIMIENTO

AL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

HACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023)1 poR el DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y

JUZGAMIENTO EN LOS ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ORDENÓ LIBRAR

MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE TOBÍAS CASTILLO VARGAS, CLEOFELINA
CASTILLO SUÁREZ, YOLANDA ASTRID CASTILLO SUÁREZ Y CLAUDIA PATRICIA

CASTILLO SUÁREZ Y A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. EL AUTO
ESTIPULÓ LO SIGUIENTE:

ARTICULO PRIHERO. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecuth^ dentro del {:ffoceso
administrativo de Cobro Coactivo, én contra de los señores Tobías Castillo Vargas, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 5.7S6 263. Cleofelina Castillo Suárez identificada con la cédula de
ciudadanía No 22.550.442. Yolanda Astrid Castillo Suárez identificada con la cédula de ciudadanía
No 55.312.483, y Claudia Patricia Castillo Suárez identificada con la cédula de ciudadanía No.
55.301.553. por valor de im millón doscientos veintiséis mil novecientos diez pesos con cinco
centavos M/cte. (Sl.226.910.5). correspondiente al capital de la obligación.

ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados desde el día
siguiente a la fecha de ejecutoria del título ejecutivo, es decir desde el 26 de mayo de 2022. hasta
cuando se haga efectivo el pago. Tásense en debida forma

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, se publica el presente AVISO en la Secretaría del
Despacho de la Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación por el término de cinco (05) días, a
partir del IP) Í(e. N\ny»r\ . a las 8 de la mañana. Se advierte que el día después de la desfijación
del edicto, quedará efectuada la notificación respectiva.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

VILL

Jefe del Depart^iéSíó de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios
Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación

JC-1045 Nombre Firma Fecha

Proyectó: Martha Milena Panche Ballén 06/03/2026

Revisó: Julián Ricardo Palma Rivillas 06/03/2026

Los arriba Firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para fuma."

1 Folios del 64 d 67
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